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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

C. LEYDI LAURA LUNA HERRERA, Tesorera del Municipio de Carmen, Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 1º., 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 
fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para 
el ejercicio fiscal 2022, y demás normatividad aplicable a los sujetos causantes del impuesto predial y autoridades del 
Municipio de Carmen, Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que la tesorería a mi cargo expidió con fecha 09 de agosto del 2022, la siguiente: 

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL 02/2022

RESOLUTIVO EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SE CONDONA EL 50% DE LOS 
RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2021 Y AÑOS ANTERIORES, DURANTE LOS 
MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DEL 2022.

A N T E C E D E N T E S

A.- Se hace necesario acordar la condonación de recargos al impuesto predial. Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 16 de la ley de Ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio 2022 que a la letra establece: 

ARTÍCULO 16: con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones fiscales, de los 
contribuyentes, apoyándolos para su regularización, la Tesorería podrá emitir resoluciones de carácter general 
mediante las cuales sean condonadas las multas fiscales, recargos, y gastos de ejecución ordinarios, derivados del 
pago de contribuciones municipales, plazos y condiciones que considere convenientes 

B.- La tesorería busca incentivar a los sujetos del impuesto predial, para obtener el pago de dicho impuesto, mediante 
la condonación de recargos que haya generado dicha contribución por el incumplimiento o morosidad en su pago, 
dicha medida no genera perjuicio alguno a la administración pública y contrario a ello puede generarse una recaudación 
rápida y efectiva acrecentándose el ingreso que impactaría en la mejora de la prestación de servicios a la ciudadanía 
del municipio de Carmen, en ese sentido se hace pertinente emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

I.- El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y 
administrará libremente su Hacienda la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, tal y como así lo determina 
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la fracción IV inciso a) del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 105 
fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, que a la letra establecen:

ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles.

ARTÍCULO 105.- Los Municipios: …………. III. Administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, 
y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor 
de los inmuebles;………

II.- Es obligación de los ciudadanos contribuir al gasto público del municipio en que residan tal y como así lo establece 
el artículo 31 fracción IV de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 9 fracción I inciso 
a) y b) y artículo 19 fracciones V y VII, de la constitución política del Estado de Campeche que a la letra establecen: 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:……………. IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los habitantes del Estado: I.- Si son mexicanos: a).- Cumplir con las leyes vigentes 
y respetar y obedecer a las autoridades legítimamente constituidas; b).- Contribuir para los gastos públicos de la 
manera que dispongan las leyes;

ARTÍCULO 19.- Son obligaciones del ciudadano campechano: …………… V.- Inscribirse en el Catastro, manifestando 
la propiedad que el mismo ciudadano tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista, e inscribirse en 
los Padrones Electorales del Municipio en que resida; VII.- Contribuir para los gastos públicos del Estado y Municipio 
en que residan, en la forma proporcional y equitativa que establezcan las leyes; 

III.- A la presente fecha, se hace necesario fomentar e incentivar que estimulen el cumplimiento del pago del impuesto 
predial a cargo del contribuyente, por lo que, se hace necesario apoyar a los sujetos causantes de dicho impuesto, con 
el objeto de que se regularicen en el pago del impuesto predial, mediante la condonación de los recargos que se hayan 
generado por dicha morosidad, sin que ello impacte en el presupuesto de ingresos del municipio de Carmen, ello para 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo I y III que forman parte de la Ley de ingresos del Municipio de 
Carmen para el ejercicio fiscal 2022, que establecen:

Anexo I 

Objetivos anuales.
• Incrementar la recaudación de ingresos locales 
• Disminuir el número de contribuyentes morosos 

Meta 
Mantener el Balance Presupuestario Sostenible en las Finanzas Públicas Municipales.

Anexo III

Propuestas de Acción para enfrentar los riesgos relevantes de las finanzas públicas.
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La ley de ingresos y el presupuesto de egresos del Municipio se proyectan bajo la perspectiva de lograr un balance 
presupuestario sostenible.

Se incentivará el cumplimiento en el pago de las contribuciones municipales mediante programas de descuentos a los 
contribuyentes cumplidos. 

IV.- Con el objeto de eficientar los mecanismos y sistemas de recaudación del pago del Impuesto Predial, así como 
aumentar la base de contribuyentes, y mejorar la recaudación de ingresos propios por parte del Municipio de Carmen, 
Campeche derivados del impuesto predial, lo cual redundará en mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía, la 
Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción 
VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y 
XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 
2022, emite el siguiente:
	

A C U E R D O  D E  R E S O L U C I O N

PRIMERO.- Se determina condonar, a los sujetos causantes del impuesto predial del municipio de Carmen, el cincuenta 
por ciento (50%) de los recargos que resulten de dicho impuesto predial, del ejercicio fiscal 2021 y años anteriores.

SEGUNDO.- La condonación autorizada, sólo será aplicada en los puntos de cobro del impuesto predial del municipio 
de Carmen y tendrá una vigencia del 09 de agosto al 31 de octubre del 2022.

TERCERO.- La condonación a que hacen referencia los puntos Primero y Segundo, únicamente se aplicará cuando el 
pago del total del impuesto adeudado se realice en una sola exhibición.

CUARTO.- Se instruye al departamento de Ingresos de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Campeche a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Carmen, Campeche. Así lo acordó y firma el 
Tesorero Municipal del Municipio de Carmen, Campeche. “Cúmplase”.

AT E N TA M E N T E . 
“MUNICIPIO DE TODOS” 

Ing. Leydi Laura Luna Herrera, Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Carmen.- Rúbrica. 

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Carmen y 108 fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original que obra en la Secretaría del H. Ayuntamiento, que en su parte 
conducente dice: Resolución de carácter general 02/2022, resolutivo emitido por la Tesorería Municipal; mediante el 
cual se condona el 50 % de los recargos del impuesto predial en el ejercicio 2021 y años anteriores, durante los meses 
de agosto, septiembre y octubre del 2022.  Documento de fecha 09 de agosto de 2022 y firmado por la Ing. Leydi Laura 
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Luna Herrera, Tesorera Municipal de Carmen.
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a diez días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARÍN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.

Licitación Pública LP-021-2022

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del 
mismo Estado, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública para la adquisición de equipo médico y 
de laboratorio, del Hospital General “Dra. ”María del Socorro Quiroga Aguilar”, de Ciudad del Carmen, Campeche, en 
los términos siguientes: 

Partida Presupuestal 53101.- Equipo Médico y de Laboratorio

a)	 Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y/o venta en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, 
esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfonos: 9818113810 y 9818119870, extensión 2206, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 o transferencia 
electrónica con Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche.

b)	 La Junta de Aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones y de adjudicación se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, 
ubicada en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes, a su libre elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su más absoluta 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación y apertura de propuestas (técnicas 
y económicas) para evitar su descalificación, sin responsabilidad alguna para el convocante.

d)	 Las proposiciones serán presentadas en el idioma español.
e)	 La moneda que deberá cotizar la proposición será el peso mexicano.
f)	 Para efectos del Contrato no aplica el concepto anticipo.
g)	 La entrega de los bienes se realizará en los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública 

del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio núm. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. 
C. P. 24040 de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche y/o Hospital General del Carmen, ubicado 
en la calle 56 S/N, Colonia Petrolera, CP. 24180 en Ciudad del Carmen, Campeche.

h)	 El plazo máximo de entrega de los bienes será de 40 días naturales a partir de la audiencia de adjudicación.
i)	 El pago se realizará contra entrega de los bienes y de la documentación que se requiera para ello, con apego a 

lo dispuesto en el Contrato que suscriban las partes de conformidad, y sujetándose a las formalidades y plazos 
establecidos por el citado Instituto.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40904

Nombre: Concepción Echavarría Martínez 
(Denunciante)

En el TOCA 01/21-2022/00342, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensa Pública, en contra 
de la resolución donde se niega el traslado voluntario 
por el acusado de fecha diecisiete de junio de dos mil 
veintidós, dictado por la Juez de Ejecución del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en el expediente 66/14-
2015/JE – I instruida a ALFONSO GARCÍA MATEO, por 
los delitos de ROBO Y ASALTO. esta Sala Penal con 
fecha de hoy cinco de agosto de dos mil veintidós, dicto 
un acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original de 
ejecución penal 66/14-2015/JE-I en un tomo, el disco 
DVD el cual contiene la audiencia oral de fecha 17 de 
junio de 2022, a fin que se tramite relativo el recurso 
de apelación interpuesto por el defensa pública en 
contra de la determinación de fecha 17 de junio de 
2022 en donde se niega el traslado voluntario a favor 
del sentenciado ALFONSO GARCÍA MATEO en el 
expediente de ejecución penal 66/14-2015/JE-I, por el 
delito de ROBO Y ASALTO, consecuentemente.

Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez 
de Origen y del expediente original en un tomo remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/21-2022/342; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 

2).- Por otra parte, se tiene como Defensor Pública del 
sentenciado, la Licenciada Maira Luisa Ramírez Vera 

quien lo fuera en Primera Instancia y que, desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entra al ejercicio de sus funciones.

3).- Si bien, el artículo 471 del ordenamiento procesal 
penal, deja a criterio de las partes y del Tribunal 
el fijar fecha y hora para celebrar la audiencia oral 
con motivo del recurso de apelación, a fin de dar 
cumplimiento irrestricto a los principios rectores de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación que rigen el sistema acusatorio y oral; esta 
Sala, estima necesario celebrar una audiencia pública 
en esta segunda instancia para resolver el recurso de 
apelación, previa citación de los sujetos procesales para 
escuchar las manifestaciones de las partes, pronunciar 
la sentencia que corresponda y, adicionalmente, 
explicarla por ser la que pone fin al “procedimiento oral”. 
Ello a fin de garantizar el acceso integral y efectivo al 
recurso idóneo, el respeto del derecho fundamental 
de la persona imputada a ser juzgado en audiencia 
pública, como prevé el artículo 20, apartado B, 
fracción V, constitucional y convencionalmente exigible 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En virtud 
de lo anterior y de conformidad a lo que establece el 
ordinal 471 segundo párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se fija el DIECIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE 
HORAS, a fin de celebrar la audiencia de aclaración de 
agravios, misma que se realizara por videoconferencia 
con el apoyo de los medios tecnológicos, utilizando para 
ello la plataforma virtual denominada ¨zoom¨, lo anterior 
para garantizar el derecho a un debido proceso, velando 
en todo momento por el derecho a la salud de las 
partes involucradas en este asunto previsto en nuestra 
Constitución Federal en su artículo cuarto y respetando 
las medidas implementadas tanto por la Secretaria de 
Salud Nacional como local para evitar contagios y la 
propagación del virus denominado COVID-19.

4).- De igual forma, se le hace saber a las partes, que 
podrán usar sus propios medios tecnológicos, con 

SECCIÓN JUDICIAL

j)	 La garantía para el sostenimiento de la proposición será mediante póliza expedida por institución afianzadora 
autorizada o cheque cruzado por un monto no menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

l)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de agosto de 2022. -Lic. Pedro Arceo Aguilar,Director Administrativo 
del INDESALUD.- Rúbrica.
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acceso a la plataforma “zoom” en caso que cuenten con 
ello, para lo cual esta Sala hará llegar a cada una de las 
partes los datos necesarios (I.D. y contraseña) para que 
puedan enlazarse y estar en la disposición de aportar lo 
que a su derecho consideren y la ley le permita. En caso 
de no contar con los medios, deberán manifestarlo al 
momento de la notificación o en un término de 48 horas 
posterior a esta, esto a fin de contar el tiempo suficiente 
para adecuar un lugar y poder llevar a cabo la diligencia, 
por lo que de ser el caso deberán comparecer a la Sala 
de Juicios Orales Campeche, en donde se les brindará 
el apoyo tecnológico necesario, debiendo presentarse 
a dicho lugar con 20 minutos de anticipación, a la hora 
fijada para el desahogo de la audiencia de vista pública. 

5).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese preferentemente 
vía electrónica al Agente del Ministerio Publico; así como 
a la Defensora Pública en los domicilios y/o números 
telefónicos señalados en autos; Asimismo, hágase 
saber a las partes que integran el presente recurso de 
apelación que deberán enlazarse a la correspondiente 
plataforma digital ya señalada con los siguientes 
códigos: ID de reunión 856 7106 0153 y contraseña 
o código de acceso 322 536, por lo que se les 
requiere se enlacen a la plataforma con 20 minutos de 
anticipación al inicio de la audiencia, apercibidos que en 
caso de no hacerlo así se le aplicará a las partes alguno 
de los medios de apremio establecidos en el artículo 
104 fracción II del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

6).- Al advertirse de autos que se ignora el domicilio 
de la denunciante Concepción Echavarría Martínez 
es procedente notificarle el presente y subsecuentes 
proveídos por medio de Periódico Oficial, el cual se 
publicará por una sola ocasión, ello de conformidad 
con el artículo 82 fracción III del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

7).- De igual forma hágasele saber al Ministerio Publico 
y a la defensa pública, que la Audiencia fijada es 
únicamente para la aclaración de agravios y no para la 
exposición de estos, ello de conformidad al artículo 471 
último párrafo del Código Nacional de procedimientos 
Penales. 

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta Sala, que los datos personales que existan en 

los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

9).- Ahora bien, ya que de las constancias recibidas se 
aprecia que el sentenciado ALFONSO GARCÍA MATEO, 
se encuentra recluido en el Centro de Reinserción Social 
de San Francisco Kobén, Campeche, envíense los 
oficios correspondientes para su debida presentación. 

10).-Tratándose del Ministerio público y Defensa, de 
acuerdo al párrafo sexto del artículo 57 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con relación al 
artículo 104 fracción II inciso B) del mismo ordenamiento, 
se le apercibe a las citadas partes que en caso de no 
comparecer se les aplicará una multa consistente en 
30 UMAS, esto es atendiendo que ambas partes por 
la naturaleza de sus funciones tienen percepciones 
económicas razonables para el pago de la cuota de la 
multa, además de acuerdo a os mandamientos de las 
finanzas solamente es viable el cobro de las multas 
cuyo mínimo es 30 UMAS, por os gastos de ejecución. 
Se le hace saber al Ministerio Público y  a la 
defensa que el hecho de tener diversas diligencias 
jurisdiccionales o administrativas, por ejemplo, por 
su asistencia en alguna audiencia ante un Juez de 
Control o Tribunal de Enjuiciamiento, no es una 
causa que pueda justificarse, porque en ese ejemplo, 
tanto la audiencia de esta Segunda Instancia, 
como la referida tienen la misma obligatoriedad e 
importancia.-

11).- Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee 
por los Magistrados, Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero y Dr. José Enrique Adam Richaud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.” SIC 

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, 
Fracción III, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. - Conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 06 de agosto de 2022.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

YESENIA MORENO MIRANDA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 1095/15-2016/3F.I 
RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA SUMARIA DE 
AUTORIZACIÓN DE VISITA PROMOVIDO POR 
ÁLVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS EN CONTRA 
DE YESENIA MORENO MIRANDA, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A OCHO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTIDOS. 

ACUERDO: Se tiene por presentada a la LICENCIADA  
MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, asesora 
técnica de ÁLVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS, 
con su escrito de cuenta mediante el cual  solicita 
ejecutar en la vía de apremio el convenio aceptado en 
audiencia de fecha trece de junio de dos mil dieciséis, 
por lo que solicita se requiera el pago de la cantidad 
de $16,000.00 (SON DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de pensión alimenticia atrasada de 
periodo de febrero de 2019 hasta mayo de 2022, con 
apercibimiento de aplicación de los medios de apremio; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre como corresponda a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 1371 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.  

2).- Ahora bien, se precisa a las partes que mediante 
Acuerdo General Conjunto número 27/PTS-
CAM/21-2022, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, estableció como medida administrativa 
de carácter general de racionalidad, disciplina 
presupuestal  y modernización, lo siguiente: - 

“Sin perjuicio de los señalado en el artículo 1371 fracción 
VII del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche y normas procesales aplicables, se deberá 
evitar la duplicidad física de expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, esto significa que: 

No será formado duplicado de los expedientes, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro. 

EN AQUELLOS ASUNTOS TRAMITADOS EN LAS 
ÁREAS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS, 
EN LOS QUE YA SE ENCUENTREN FORMADO 
EN DUPLICADO, A PARTIR DEL PRESENTE 
ACUERDO, NO SE DEBERÁ CONTINUAR CON LA 
INTEGRACIÓN DE DICHO DUPLICADO. A MENOS, 
QUE SE CONSERVEN PARA SER UTILIZADO EN EL 
TRAMITE DE POSIBLE RECURSOS ANTE ÓRGANOS 
REVISORES.

En ese contexto SE ORDENA que las actuaciones 
del presente juicio se realicen UNICAMENTE en el 
expediente ORIGINAL, hasta la conclusión del presente 
juicio, y en cumplimiento a lo ordenado en el referido 
acuerdo general se ordena que a partir del presente 
auto se deje de realizar la integración las subsecuentes 
actuaciones del presente juicio en el expediente 
duplicado, dejando constancia de ello la Secretaria o el 
Secretario de Acuerdos en dicho expediente duplicado 
para los efectos legales correspondientes y a los que 
haya lugar. -

3).- Se tiene a la ocursante dando cumplimiento a la 
prevención que se le realizó en auto de fecha ocho de 
marzo de este año, anexando las tablas de adeudo por 
concepto de pensión alimenticia a favor de la infante 
de iniciales I.D.C.M por ende, de conformidad con los 
artículos 843, 845, 846, 847, 851, 855, 856, 866, y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se admite en la vía de apremio la 
ejecución de la cláusula primera del acuerdo celebrado 
entre Yesenia Moreno Miranda y Álvaro Daniel Caamal 
Contreras, el cual tiene carácter de definitividad en 
razón que ninguna de las partes se opuso a la misma

4).- Derivado de lo anterior y atendiendo al interés 
superior de la infante de iniciales I.D.C.M, que consagra 
el artículo 4 constitucional, y dado que los alimentos 
son de orden público ya que miran a la subsistencia 
de los acreedores; por lo tanto, la obligación respectiva 
es inaplazable, se requiere a YESENIA MORENO 
MIRANDA, para que en el término de ocho días hábiles 
realice el pago de la cantidad de $16.000.00 (SON: 
DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 
20% (VEINTE POR CIENTO) por concepto de pensión 
alimenticia decretada  a favor  de la menor de iniciales 
I.D.C.M., del periodo comprendido del mes de febrero del 
dos mil diecinueve al mes de mayo del dos mil veintidós, 
porcentaje que fue decretado en el acuerdo celebrado 
entre YESENIA MORENO MIRANDA y ALVARO DANIEL 
CAAMAL CONTRERAS, en la audiencia de fecha trece 
de junio del dos mil dieciséis. -

5).- Se apercibe a YESENIA MORENO MIRANDA, que 
en el caso de que no realice el pago de la cantidad arriba 
señalada dentro del término concedido, procédase 
conforme a lo dispuesto en el artículo 856 del Código 
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Adjetivo Civil, mismo que a la letra dice: “Si no hay 
bienes embargados o sujetos a cédula hipotecaria, 
se procederá a embargarlos para asegurar lo que se 
adeude al acreedor, si se trata de cantidad líquida. 
Hecho el embargo, se practicará el avalúo de los bienes, 
por peritos. 

6).- Se le hace saber a YESENIA MORENO MIRANDA, 
que cuenta con el término de tres días siguientes, 
al vencimiento del plazo estipulado para oponer la 
Excepción de pago, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 860 del Código Procesal de la Materia. 

7).- Apercibida YESENIA MORENO MIRANDA, que 
de no dar cumplimiento al requerimiento ordenado por 
ésta autoridad, se dará vista al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción, para que inicie la carpeta de 
investigación por la probable configuración de un delito.

8).- Dese vista personalmente al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de la Protección de la Niña, Niño y el 
Adolescente del DIF Estatal, para que dentro del 
término de tres días manifiesten lo que a sus derechos 
correspondan. 

9).- Ahora bien, se tiene que de una revisión minuciosa 
de los autos se advierte que en el presente asunto 
se han realizado gestiones pertinentes para indagar 
sobre el domicilio de YESENIA MORENO MIRANDA, 
y siendo que mediante auto de fecha trece de mayo 
del dos mil veintiuno para efecto de no vulnerar el 
derecho de audiencia del hoy demandado, así como el 
acceso a la justicia se notificó por medio de edictos a 
la misma, y se le requirió que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones sin que hasta la presente fecha 
obre domicilio en el que pueda ser notificada YESENIA 
MORENO MIRANDA, en consecuencia, se ordena 
notificar el presente auto, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y para efecto de no vulnerar el derecho de audiencia el 
hoy demandado, así como el acceso a la Justicia, por 
lo que hecha esta salvedad NOTIFÍQUESE A YESENIA 
MORENO MIRANDA por medio de los edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, para que 
dentro del término de ocho días hábiles contados desde 
la última publicación, dé cumplimiento a lo ordenado en 
este proveído. -

10).- Asimismo, se le requiere a YESENIA MORENO 
MIRANDA, para que dentro del mismo término señalado 
en el punto que antecede, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán mediante cédula de notificación que se fijará 
por estrados de este juzgado, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

Dado lo señalado líneas anteriores, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al DIRECTOR DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO en el domicilio 
ubicado en Calle 8, número 2 (a lado de Telmex), Centro 
Histórico, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, 
para efecto de que notifique a YESENIA MORENO 
MIRANDA del presente acuerdo, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado;  y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cumbre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al 
edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en los estrados 
virtuales de este juzgado, relativo de alguna actuación 
del presente asunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIERREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

San Francisco de Campeche a ocho de junio del año 
dos mil veintidós.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

CEDULA CIVIL NO. 495/21-2022/2CII.- PERIODICO.

EXPEDIENTE NO. 778/18-2019/2CII. 

AL: C. SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN/CIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a 
veinticuatro de noviembre del año dos mil veintiuno. 

 VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos al respecto SE ACUERDA:

PRIMERO: Téngase por presentado al C. LIC. 
WILBERTH DEL JESUS GONGORA CU en carácter 
de Apoderado Legal de la parte actora  INFONAVIT, 
con su escrito de cuenta y toda vez como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
de la parte demandada SILVESTRE IVAN CASTILLO 
RUIZ; mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, y siendo 
que una de las dependencias proporcionara el domicilio 
de la parte demandada SILVESTRE IVAN CASTILLO 
RUIZ; ubicado en el predio urbano de la calle 33-A, 
numero 200 1er. Piso de la colonia Fátima, C.P. 24155, 
por calle 56, y/o en el ubicado en la Avenida central, 
manzana 1, lote 25, Fraccionamiento Santa Isabel, 
C.P. 24155 de esta ciudad, por ende no fue localizada 
la parte demandada en el domicilio señalado, tal y 
como se puede observar en la razón actuarial de fecha 
dos de marzo del año dos mil veintiuno, efectuada 
por la notificadora de este juzgado, asimismo la parte 
actora señala que desconoce el domicilio de la parte 
demandada, de igual manera con las testimoniales 
ofrecidas se ha dejado garantizado el domicilio ignorado 
de la parte demandada, quedando así acreditado que 
se desconoce el lugar donde puede ser notificado y 
emplazado a juicio SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ; 
y encontrándonos dentro de la hipótesis establecida 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en efecto ha sido 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, es por lo que se ordenada a la 
Actuaria de este Juzgado a realizar el emplazamiento 
de la parte demandada SILVESTRE IVAN CASTILLO 
RUIZ; publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de 
la parte actora en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, dándose a la parte demandada el término 
de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar la 
demanda, dejándose sin efecto el término de cuatro días 
que señala el auto inicial de fecha veintidós de agosto 
del año dos mil diecinueve, para que la parte demandada 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado, para que la parte demandada se instruya de 
ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción III 
del Código Procesal Civil del Estado, así se le requiere 
a la parte demandada para que en el mismo término, 
señale domicilio cierto y conocido para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibida de no dar cumplimiento a lo anterior, las 
mismas aun las de carácter personal se le harán a 

través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 96 
y 97 del Código Procesal Civil del Estado.

 Auto preinserto de fecha veinte de agosto del año dos 
mil diecinueve:

Con esta fecha (20 de Agosto del 2019) doy cuenta 
a la C. Juez con el escrito y documentación adjunta 
del C. LIC. WILBERTH DEL JESUS GONGORA CU, 
recepcionado por la Oficialía de Partes Común de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, el día 19 de agosto 
del presente año.- Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veinte de 
agosto del año dos mil diecinueve.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos, al respecto se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por presente al C. LIC. WILBERTH 
DEL JESUS GONGORA CU quien ejerce cedula 
profesional número 8910548 y Registro Federal de 
Contribuyente GOCW880601NB6 compareciendo 
en su carácter de Apoderado General Legal para 
pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
personalidad que acredita en términos de la copia 
certificada del testimonio de la Escritura Pública número 
115,024 de fecha 11 de mayo del año 2018, pasada ante 
la fe del C. Lic. José Ángel Fernández Uría, Titular de 
la Notaria Publica número 217 de la Ciudad de México, 
misma personalidad que se le reconoce para los efectos 
legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

SEGUNDO: Asimismo, señala domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Santa María número 447, de la colonia Villa de Santa 
Ana Fraccionamiento San Miguel, C.P. 24157 de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; Asimismo, por lo que 
hace de que se tenga por autorizados a los CC. LIC. 
CANDELARIA DEL JESUS BACAD DUARTE, Y/O P. 
DE D. INGRID ALEJANDRA DEL JESUS MAA BACAD, 
Y/O LIC. PEDRO GABRIEL PEREZ CHAN con número 
de cedula profesional 10664120 para oír y recibir 
notificaciones en su nombre y representación; petición 
que no es de concedérsele a razón de que el mismo no 
la ajustan a la hipótesis previstas en los artículo 40, 49-
A, y 49-B del Código Adjetivo Civil del Estado, esto es 
que tengan poder bastante para comparecer a juicio o 
bien ser asesor técnico.

TERCERO: Se tiene a la ocursante promoviendo JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del C. SILVESTRE 
IVAN CASTILLO RUIZ, (DEUDOR PRINCIPAL DEL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 17 de 2022

CREDITO HIPOTECARIO), quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en el predio 
de la calle Xictle, número 39, de la colonia Volcanes, 
C.P. 24155, entre calle Cerro de las Campanas y calle 
Malinche, y/o actualmente conocido como calle Xictle, 
número 39, manzana 28, lote número 06, de la colonia 
Volcanes de esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
C.P. 24155, entre calle Cerro de las Campanas y calle 
Malinche de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Así, se tiene al actor reclamando del demandado las 
prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, 
por reproducidas como si a la letra estuvieren.

CUARTO: En tal razón, fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número 778/18-2019/2º.C-
II, y regístrese en el Sistema Sigelex que se cursa en 
este Juzgado.

QUINTO: De igual manera, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 262 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; se le 
hace saber al demandado que la documentación que 
anexara la parte actora al libelo de demanda, quedan a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
que se instruyan de las mismas, toda vez que exceden 
de veinticinco fojas.-

SEXTO: En tal razón y con fundamento en los artículos 
511 fracción XII, 514, 538, 540, 541, 542 y 544 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se da 
entrada a la presente demanda, en consecuencia se 
turnan los autos a la actuaría de la adscripción para 
que se sirva emplazar a las partes demandadas con las 
copias simples de traslado exhibidas, haciéndole saber 
de qué cuenta con el término de CUATRO DIAS para 
que ocurra ante este juzgado a contestar la demanda 
interpuesta en su contra o para oponer las excepciones 
que provee el Código Procesal Civil del Estado para 
estos casos.-

SEPTIMO: Del mismo modo se comisiona a la actuaría 
para que en el momento del emplazamiento a juicio 
requiera al deudor si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario del inmueble hipotecado, haciéndole saber 
que en caso de aceptación contrae las obligaciones 
de un depositario judicial y sus consecuencias legales 
inherentes al mismo, seguidamente el ministro ejecutor 
deberá de formar inventario detallado del inmueble 
motivo de la litis del cual se agregará a los autos, 
quedando obligado el demandado a prestar todas las 
facilidades para la formación del inventario ordenado, 
en la inteligencia que de no hacerlo se le compelerá por 
los medios de apremio previsto en los artículos 80 81 y 
544 de la ley en cita.-

OCTAVO: Seguidamente y al momento de la notificación 
de rigor, hágasele entrega al actor de las copias 
certificadas de la demanda, para que por su conducto 
realice lo trámites correspondientes establecidos en el 
numeral 540 y 542 del Cuerpo de Leyes antes citado.

NOVENO: Ahora bien, y en cuanto a las pruebas 
ofrecidas, estas se acumulan a los autos para que obren 
como corresponda y sean tomadas en consideración en 
el momento procesal oportuno.

DECIMO: Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal  Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para solucionar 
su conflicto, proporciona los servicios de mediación y 
conciliación a través de su Centro Regional de Justicia 
Alternativa, donde se le atenderá en forma gratuita. La 
mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

DECIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por 
diversas personas, se requiere que el procedimientos 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

DECIMO SEGUNDO: Por último, de acuerdo a la 
circular No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco 
de enero del año dos  mil diez; queda expedito el 
derecho de las partes litigantes para solicitar copias 
simples y certificadas dentro del presente expediente,  
acorde a lo establecido en el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, con la salvedad de 
que las copias certificadas serán expedidas previo pago 
de las copias simples a costa del ocurrente así como 
previa identificación y constancia de recibido que se 
asiente en autos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYO Y FIRMA LA C. MAESTRA EN 
DERECHO. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL CIUDADANO LICENICADO 
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EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIRES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.- Jcs 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA C. LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LOPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.-Jcs.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 05 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2022.- LIC. BRENDA NAYELI AMADOR 
ZÚÑIGA,  ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, 
sin número, Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO),  
en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a JAIR LANDERO Y/O FERNANDO 
JAIR LAZARO LANDERO.

En el expediente 30/20-2021/JL-II, relativo al Juicio 
Ordinario en materia Laboral, promovido por 
PAMELA ISABEL RAMOS ESPOSITOS en contra 
de CADENA COMERCIAL LÓPEZ, S.A. DE C.V.; 
JAIR LANDERO Y/O FERNANDO JAIR LAZARO 
LANDERO; y LUIS CARLOS ABUNDIS GONZÁLEZ,  
la  secretaria Instructora Interina dictó un auto que 
a la letra dice:

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. -

VISTOS: Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos.- En consecuencia, SE PROVEE:

PRIMERO: Dado que de autos se desprende, se ordenó 
notificar al demandado FERNANDO JAIR LAZARO 
LANDERO; por medio del Periódico Oficial del Estado 
y en el sitio de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, de conformidad con el numeral 712 de la 
Ley Federal del Trabajo, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, 
no obstante al realizar una revisión minuciosa dentro del 
portal del Periódico Oficial del Estado se observa que 
solamente se realizó una publicación con fecha once de 
noviembre del dos mil veintiuno, no dando cumplimiento 
a lo solicitado mediante oficio número 236/21-2022/JL-II 
de fecha veintidos de octubre del dos mil veintiuno, por 
lo anterior, se comisiona a la Notificadora adscrita a este 

juzgado, proceda a notificar el auto de  siete y veintiuno 
ambos del mes de enero del año dos mil veinituno, así 
como el presente proveido, al demandado FERNANDO 
JAIR LAZARO LANDERO; por medio del Periódico 
Oficial del Estado y en el sitio de Internet del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo, mismas 
que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres 
días entre uno y otro, haciendole saber al demandado 
en mención que debe de presentarse ante este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del  Estado,  sede  Carmen, 
con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche, 
dentro del término de quince días, apercibidos que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón; que no existió el despido o 
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la 
licenciada  Samantha Andrea Mora Canto, Secretaria 
Instructora Interina, del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Carmen... ”

Por lo que se procede a transcribir en sus términos 
el auto de fecha SIETE Y VEINTIUNO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, mismos que a la letra 
dicen:

“ ...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Carmen. Ciudad del Carmen, Campeche a siete 
de enero del dos mil veintiuno.

Vistos: El escrito de fecha cinco de enero del año 
en curso, suscrito la C. PAMELA ISABEL RAMOS 
ESPOSITO, por medio del cual promueve Juicio 
Ordinario Laboral en contra de CADENA COMERCIAL 
LOPEZ S.A. DE C.V.. JAIR LANDERO y/o FERNANDO 
JAIR LAZARO LANDERO, LUIS CARLOS ABUNDIS 
GONZALEZ y/o quien resulte o quienes resulte 
responsable o propietarios de la fuente de trabajo  
consistente en despido injustificado, ejercitando la 
acción de Indemnización Constitucional y demás 
prestaciones, asimismo demanda al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL el cumplimiento 
y pago de las prestaciones; Escrito mediante el cual 
ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio; En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Acumúlese a los autos el acuerdo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021, en el cual comunica  la Creación, 
denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y demás medidas administrativas para la 
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implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 30/20-2021/JL-II.

 SEGUNDO:  Ahora bien de la revisión del escrito 
de demanda de cuenta, se advierte que presenta las 
siguiente irregularidades:

1	 Hacer mención de la existencia o no de 
algún Juicio anterior promovido por el actor en contra 
del mismo patrón, de conformidad con el artículo 872 
apartado A,  fracción VII de la Ley Federal del Trabajo.

2	 Asimismo si bien es cierto en la carta poder 
debidamente firmada por el promovente otorga poder 
amplio a los CC. LUIS ORLANDO ESPOSITOS PEREZ 
y ANIBAL JOSUE MARTINEZ PAREDES, para que 
la representen dentro del juicio laboral, de la misma 
se advierte que la parte promovente fue omisa 
en acreditar que los citados profesionistas son 
licenciados en derecho,  por lo que se reserva de 
admitir dicha personalidad, toda vez que la carta poder 
no se encuentra debidamente requisitada y no cumple 
con lo establecido en el numeral 692 de la Ley Federal 
del Trabajo, por lo que se le requiere a la promovente que 
acredite con documento idóneo que los profesionistas 
son abogados o licenciados en derecho.-

3	 La presentación de la Constancia de Conciliación 
Prejudicial, expedida por el Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche (CENCOLAB), con 
fundamento en el artículo 872  apartado B fracción  I, 
de la Ley Federal del Trabajo. Respecto a este punto se 
observa que la promovente, demanda de forma directa 
al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
el cual se observa que dentro de los requisitos que 
anexa en el escrito inicial de la demanda fue omiso de 
anexar la constancia de no conciliación; es por lo que 
se le previene a la C. PAMELA RAMOS ESPOSITOS, 
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente hábil en que surta 
efectos su notificación de este proveído, anexe la 
constancia de no conciliación por parte del INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, apercibido que 
en caso de no hacerlo este tribunal proveerá lo que 
conforme a derecho corresponda.-  

4	 Y en cuanto al correo electrónico que 
proporciona en su escrito de demanda para que se le 
asigne el buzón electrónico, se le requiere a la parte 
actora que se apersone a este Tribunal para efectos de 
formalizar el rellenado del formato para asignación de 
buzón electrónico.-

Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad Judicial 
se reserva de admitir la presente demanda, así como 
de continuar con el debido trámite del procedimiento, 

hasta en tanto la parte actora subsane las deficiencias u 
omisiones antes señaladas, por tanto, con fundamento 
en el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se previene a la Ciudadana 
PAMELA ISABEL RAMOS ESPOSITOS, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos su 
notificación de este proveído, corrija las insuficiencias 
antes descritas.

Por lo anterior se le hace del conocimiento a la parte 
actora que se reserva admitir su solicitud hasta en tanto 
se dé cumplimiento con  la prevención señalada lineas 
arriba.-

TERCERO:  Toda vez que la C. RAMOS ESPOSITOS 
señala como domicilio para oir y recibir notificaciones el 
ubicado en calle 25 numero 40 entre calles 36 y 36 C 
de la colonia Guadalupe de esta ciudad, por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

CUARTO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de 
que se debe obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, de lo contrario la información 
se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo 
determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:  http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo 
provee y firma, la licenciada Roberta Amalia 
Barrera Mendoza, Secretaria Instructora Interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede 
Carmen...”

“...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. Ciudad del Carmen, 
Campeche a veintiuno de enero de dos mil veintiuno.

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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Vistos: El escrito de fecha quince de enero del año 
en curso, presentado por la C.  Pamela Isabel Ramos 
Espositos, por medio del cual manifiesta que no existe 
un juicio anterior que haya promovido la empleada en 
contra del mismo empleador; asimismo señala que 
se desiste única y exclusivamente del INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, solicitando que 
sea el Lic. Orlando Espositos Perez haga el llenado del 
formato para la asignación del buzón electrónico, dando 
así cumplimiento a la prevención realizada en el auto 
que antecede; En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX 
y XXXI del artículo 123, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI, del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer de la demanda promovida por la C. Pamela 
Isabel Ramos Espositos.-

Intégrese a este expediente el escrito y documentación 
adjunta, para que obren conforme a Derecho 
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones VI y 
XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que el apoderado legal de la parte 
actora señala que se desiste única y exclusivamente del 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, es por 
lo que se le tiene por desistido unicamente en cuanto 
al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
continuándose la causa por los demás demandados.-

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
nuevo domicilio el ubicado en Calle 25 número 40-A 
entre calles 36 y  36-C de la Colonia Guadalupe, en 
esta Ciudad, por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas 
las notificaciones personales en el mismo, dejando sin 
efecto el señalado en el auto que antecede.

CUARTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por la C. Pamela Isabel Ramos 
Espositos, al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral por Pago de 
Indemnización Constitucional, de conformidad con 
el articulo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, 
promovido por la C. Pamela Isabel Ramos Espositos, en 
contra de Cadena Comercial López, S.A. de C.V., Jair 
Landero y/o Fernando Jair Lazaro Landero, Luis Carlos 
Abundis Gónzalez y/o quien resulte o quienes resulten 
responsables o propietarios de la fuente de trabajo.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 

ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

I.-INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES, 
consistente en: todo aquello que le beneficie a mi 
representada, en forma especial,  la confesión expresa 
y espontanea por parte de las demandadas CADENA 
COMERCIAL LOPEZ, S.A. DE C.V., así como los 
codemandados físicos los CC. JAIR LANDERO 
Y/O FERNANDO JAIR LAZARO LANDERO, LUIS 
CARLOS ABUNDIS GONZÁLEZ.

II.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- mismas que 
se deriven de todo lo actuado en el presente juicio en lo 
que favorezca a sus intereses, mismas que se deriven 
de los preceptos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

III.- CONFESIONAL A CARGO DE CADENA 
COMERCIAL LOPEZ S.A. DE C.V.

IV.- CONFESIONAL A CARGO DE LUIS CARLOS 
ABUNDIS GONZALEZ.

V.- CONFESIONAL A CARGO DE LA C. JAIR 
LANDERO Y/O FERNANDO JAIR LAZARO LANDERO

VI.-CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS a cargo 
de la C. LUIS CARLOS ABUNDIS GONZALEZ.

VII.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS  a 
cargo de  JAIR LANDERO Y/O FERNANDO JAIR 
LAZARO LANDERO.

VIII. DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en:

A) Constancia de NO conciliación, expedida por el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL LOCAL, de 
fecha 3 de Diciembre del 2020.

B) REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN EL 
IMSS. Documental que para el caso de que dicho 
documento sea objetado por la contraparte ofrece su 
perfeccionamiento mediante DOCUMENTAL PUBLICA 
VIA INFORME

IX.- DOCUMENTALES PRIVADAS, consistentes en:

A) 38 capturas de la pantalla de chats del grupo de 
whatsapp denominado LOPEZ MEDITERRANEO.

B) Consistente en 7 capturas pantalla del chat privado 
con el C. LUIS CARLOS ABUNDIS GONZALEZ

C) Consistente en 2 capturas pantalla del chat privado 
con el JAIR LANDERO Y/O  FERNANDO JAIR LAZARO 
LANDERO.

D) Consistente en 1 captura de pantalla del chat del 
grupo de watsapp MANAGEMENTE LOPEZ SJ.

Y para el caso de que dichos documentos sean objetados 
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ofrece su perfeccionamiento mediante COTEJO en el 
celular de la actora.

De igual forma se ofrece como medio de 
perfeccionamiento la documental via informe misma 
que se debera girar atento oficio a Radiomovil Dipsa 
S.A. de c.V. (TELCEL)

X.- DOCUMENTALES PRIVADAS.- consistentes en:

A) Consistente en 13 impresiones  de la lista de 
empleados de la sucursal MEDITERRANEO de 
CADENA COMERCIAL LOPEZ S.A. DE C.V.

y para el caso que dichos documentos sean objetados 
ofrece su perfeccionamiento mediante COTEJO O 
COMPULSA con sus originales

XI- DOCUMENTAL PUBLICA.- consistente en 
el REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
ASEGURADO, expedido por el INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

Y para el caso de que dicho documento sea objetado 
ofrece su perfeccionamiento mediante DOCUMENTAL 
PUBLICA VIA INFORME.

XII.- DOCUMENTAL PUBLICA VÍA INFORME.- 
consistente en el oficio que deberá rendir el Instituto 
Mexicano del Seguro Social.

XIII.-INSPECCIÓN OCULAR.-

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se ordena emplazar a los demandados 
Cadena Comercial López, S.A. de C.V. Jair Landero 
y/o Fernando Jair Lazaro Landero, Luis Carlos 
Abundis Gónzalez y/o quien resulte o quienes 
resulten responsables o propietarios de la fuente de 
trabajo, en el domicilio ubicado en la esquina de Paseo 
Mediterráneo con Calle Santa Catalinas, número 63, 
Fraccionamiento Mediterráneo en esta Ciudad.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil en que 
surta efectos el emplazamiento, dé contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas 
que considere, o bien plantee la reconvención, de lo 
contrario se le previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación 
con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se apercibe a los 
demandados Cadena Comercial López, S.A. de C.V. 
Jair Landero y/o Fernando Jair Lazaro Landero, 
Luis Carlos Abundis Gónzalez y/o quien resulte o 
quienes resulten responsables o propietarios de la 
fuente de trabajo, para que, al presentar su escrito de 
contestación de demanda, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandado que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

SEXTO: Tomando en consideración que la parte actora 
ha proporcionado el correo electrónico: luorespe@
hotmail.com, se le hace saber que este será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual, algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la 
facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
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jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de 
que se debe obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, de lo contrario la información 
se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo 
determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:  http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

 Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo 
provee y firma, la licenciada Roberta Amalia 
Barrera Mendoza, Secretaria Instructora Interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede 
Carmen...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE 
NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO DEL PERIÓDICO  
OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE- Cd. del Carmen, Campeche, a  04 
de agosto del 2022, Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. Laura 
Yuridia Caballero Carrillo.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 112/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 265/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) MARIA 
DEL CARMEN PÉREZ CRUZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE MAYO DE 
2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Alan Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE  MIGUEL ÁNGEL 
ZULBARAN LUNA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL Y VECINO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. LAURA 
ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  INTERINA .- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ISAURA 
DEL SOCORRO PÉREZ QUIJANO, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE  ÉSTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ,  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ISAURA 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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DEL SOCORRO PÉREZ QUIJANO, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE  ÉSTA CIUDAD, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- C.  
MARIO CANDELARIO PÉREZ QUIJANO, ALBACEA 
PROVISIONAL .- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL 
INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA 
MÉNDEZ, quien fuera originaria de Cuautla, Morelos; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que sera de tres en tres cada diez días.

San Francisco de Campeche, Campeche a 09 de agosto 
del 2022.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Adriana Yolanda López Rosado, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
U N I C A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA MÉNDEZ, 
quien fuera originaria de Cuautla, Morelos; me permito 
hacerles saber que tienen el termino de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta 
ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, conforme 
al artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09 de 
agosto del 2022.- LUIS ANTONIO GONZÁLEZ LAUREL, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   69/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ANTONIO DZIB CAHUICH, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de abril 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Esperanza de la Caridad Cornejo Can,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que 
en la Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito 
Judicial del Estado de la que soy titular, se inicio el 
procedimiento Sucesorio testamentario a bienes del 
C. JACOBO URIBE OVANDO, quien fallecio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el 
dia 1 de Mayo del año 2022, por lo que se convoca a los 
que se consideren acreedores  de la sucesión, a deducir 
sus derechos ante la Notaria a mi cargo, ubicada en la 
Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana 
de esta Ciudad, dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto, misma que se 
efectuará por tres veces de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos donde funden y motiven 
sus derechos.

La Notaria Pública No. 17.- Licda. Adda Esther 
Ortega Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 
33 (treinta y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
manifiesto: Que en la Notaria Pública número 17 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado de la que soy titular, 
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se inicio el procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes del C. JUAN RAMON CHI UC, quien fallecio 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, el dia 9 de septiembre del año 2015, por 
lo que se convoca a los que se consideren herederos y 
acreedores  de la sucesión, a deducir sus derechos ante 
la Notaria a mi cargo, ubicada en la Calle 18 número 57 
entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
donde funden y motiven sus derechos.

La Notaria Pública No. 17.- Licda. Adda Esther 
Ortega Quijano, OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos treinta y dos, 
treinta y tres y treinta y cuatro de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que 
se comunica a los que se consideren acreedores de la 
sucesion Testamentaria del C. EZEQUIEL CONCHA 
CONTRERAS,  quien falleciera en esta ciudad el día 
primero de octubre del dos mil veintiuno, para que 
comparezcan ante la Notaria Publica No. 17,  ubicada 
en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, 
uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JUAN JOSE DIAZ 
LOPEZ para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se hará por tres 
veces, uno cada diez días,  conforme a lo dispuesto por 
el párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 23 de mayo del 2022.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR FILIBERTO CAAMAL 
MATOS, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN 
CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE SAN 
ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26 FOPL810521MS4.- 
Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

EDICTO NOTARIAL

En Acta número novecientos cincuenta y uno, en 
Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 
veintiocho de Junio del año dos mil veintidós, pasada 
ante mi Fe, en el Protocolo quinientos cuatro, de la 
Notaría Pública Número Doce de del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la 
calle veinticuatro número sesenta y siete de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en trámite 
Administrativo la Sucesión Intestamentaria de quien 
en vida respondiera al nombre de ARTURO REYES 
VELAZQUEZ, por la Ciudadana ISABEL MALDONADO 
CANO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, 
se cita a todas las personas que tengan la calidad de 
herederos y acreedores del Autor de la Sucesión, para 
que dentro del término de 30 días después de la última 
publicación del presente Edicto, comparezca a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en los que 
se funden.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a veintiocho de 
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Junio del año 2022 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE.- LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1017, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 06 de julio del 
2022 dos mil veintidós, pasada ante mí en el protocolo 
Quinientos Cuatro, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Testamentaria de la C.  MARIA CRUZ VAZQUEZ DIAZ 
denunciado por el C.  JOSE DEL CARMEN VAZQUEZ 
DIAZ con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II 
del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, 
a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 18 
días del mes de julio del 2022 dos mil veintidós.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 549, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 05 de abril 
del 2022 dos mil veintidós, pasada ante mí en el 
protocolo Cuatrocientos Noventa y Nueve, de la 
Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciada en la Sucesión Testamentaria de 
las CC.  ADA LUZ FUENTES DORANTES y ELSY 
GUADALUPE FUENTES DORANTES denunciado 
por las CC.  MARIA CRUZ FUENTES DORANTES Y 
MARIA DEL ROSARIO FUENTES DORANTES con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales 
se harán de diez por tres veces, a partir del presente 
aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 05 
días del mes de julio del 2022 dos mil veintidós. – 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 

BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA 
CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LA SEÑORA 
JOSEFINA LEÓN COMPAÑ, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MIGUEL ALMEIDA MALDONADO, 
NATURAL DE PROGRESO, YUCATAN Y VECINO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS 
Y TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES 
EN UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION 
LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN EL 
PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.         

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 08 DE 
AGOSTO DE 2022. - LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DE LA CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE EL 
CIUDADANO MIGUEL ANGEL ALMEIDA ARROYO, 
HA DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE ERCILIA 
CASTRO MANUEL, NATURAL DE TENOSIQUE, 
TABASCO Y VECINA DE ESTA CIUDAD, POR LO 
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS 
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LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE 
ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 8 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ACTA NÚMERO: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO (244).- otorgada ante Mí, de fecha  tres 
de Agosto del dos mil veintidós, se denunció el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quién en vida respondiera al nombre de IRMA YOLANDA 
LOPEZ PALMER, quien fuera vecina de esta ciudad; 
por  el ciudadano RAMON CHAN CANUL, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 05 de Agosto 
del 2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD 
ART. 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL EDO 
DE CAMPECHE NOTARIA PÚBLICA No. 37 DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- CALLE 16 
NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 

NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 428/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE RUTILA 
REBOLLAR ARMENDARIZ, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO HORACIO MORENO REBOLLAR, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL EL 
CIUDADANO JUAN RAMON DURAN AVILA. Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. - 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
427/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL FINADO PEDRO 
URIOSTEGUI MENDIOLA, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO MIGUEL ARCANGEL URIOSTEGI PEÑA 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
435/2022, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA CATORCE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DEL FINADO CANDELARIO 
RUPERTO SULUB MAYO, DENUNCIADO POR 
LA GABRIELA GUADALUPE SOLEDAD ZUBIETA 
REYES, POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LEGAL LA CIUDADANA OFELIA NAH CAHUICH Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTISEIS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 420/2022, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA DOCE 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

DEL FINADO ARNULFO DOMINGUEZ MARTINEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARIA 
NATIVIDAD DOMINGUEZ HERNANDEZ Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS (148/2022), otorgada en esta Capital, el 
día, trece de mayo del año Dos Mil Veintidós, ante mí, en 
el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE, 
de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, se 
Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de 
quienes en vida llevaran los nombres de FAUSTINO 
CAMPOS MENDOZA Y AIDA MARÍA DEL SOCORRO 
DÍAZ CETINA, denunciado por sus nietos los   CC. 
EDWIN OMAR, ALONSO ISAÍAS Y ESTHEFANY 
SARAHI DE APELLIDOS CAMPOS QUINTANA, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a 
los que se consideren con Derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación que 
se harán de diez en diez por tres veces del presente 
Aviso. 

LIC. TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DIECIOCHO.- ROGT-371207-TB4.- Rúbrica.
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